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Plaza Ayuntamiento, 8  -  30170 Mula (Murcia)   
                    e-mail: fpastor@aytomula.es      

FRANCISCO PASTOR ARNAO, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el 
Ayuntamiento de MULA, presenta al PLENO, para su estudio, debate y aprobación, la 
siguiente MOCIÓN DE URGENCIA solicitar la ampliación de espacios suficientes del 
Centro de Salud de Mula para el personal de la estrategia 2023-2026. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El Centro de Salud de Mula, inaugurado en septiembre de 2012, es un pilar esencial en 
la atención primaria en la Comarca del Río Mula. Ante el aumento de necesidades para 
una mejor atención de la salud de nuestros ciudadanos, proponemos una moción de 
urgencia para garantizar los espacios suficientes adecuados para el personal de 
acuerdo a la estrategia 2023-2026 prevista por parte de la Consejería de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el Centro de Salud de Mula, en el 
que incluye: 
 
1 médico de familia, 1 enfermero/a, 1 fisioterapia, 1 trabajador social, 1 matrona. 
 
El Centro de Salud de Mula no sólo presta servicios a la localidad de Mula, sino 
también a las pedanías de Yéchar, la Puebla de Mula, los Baños de Mula, Fuente 
Librilla, Casas Nuevas y el Niño de Mula. Además, brinda atención a los municipios de 
Albudeite, Pliego y Campos del Río, siendo por tanto de carácter comarcal. 
 
El incremento constante en la demanda de servicios de salud y la expansión de su área 
de influencia plantean desafíos significativos, la estrategia de mejora de atención 
primaria se presenta como una oportunidad para abordar esos desafíos de manera 
proactiva. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Mula, presenta la 
siguiente propuesta para su aprobación: 
 
1.-  Instar a la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia a que se habiliten espacios suficientes para el personal de la estrategia 2023-
2026 en el Centro de Salud de Mula. 
 
Mula a 29 de Febrero de 2024 
El Portavoz del Grupo Municipal Popular 
FRANCISCO PASTOR ARNAO 
 
 
Sr. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MULA 
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https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=801471cf7909041604907e81fd030d35f&entidad=30029

